
Afio CCLIX.—Tomo III. Lunes 23 Agosto 1920 Núm. 236.—Página 72;

l>IREÍXaO\’»AOMSMSSTRAC!OM? -
Calle ds! Carmen, ñúra. 2% entrssijafe 

l^^éíom  núm, 25*4S
ti

VBNTA DB B JB m P IM m i  
^4n'fat©no de !a GobeniacíÓ!!, planta baja 

Número suertOí OsOO

u iVI A  l<  i  1 1

€>ÍIcÍa1

M inisterio de la Guerra
Pieaé ord’-n (iis'poniendo se devuelva a 

PascvM Castelló Pelegri la cantidad 
que se indica^ la cuañ ingresó para 
reducir el tiempo, de servicio en f i 
las,— Página 72B.

Otra deponiendo se afuste a las bases 
que se publican el concurso de pro
posiciones Ué terrenos necesarios po.-’, 
ra la construcción de un cuartel para 
un Regimiento de ArtiUeria de 'Man- 
taña en La ÍJm fm ,—Páginas 728 V 
729.

O'tra ídem id. id. el concurso d̂':’ propo- 
sieionrs de terrenos necesarios para 
la construcción de un cuartel para 
tm Batallón do Poza dores de M.cmta’̂ 
ña €91 Yiella {Lérida).— Pdmnas 720 
?/,730.

Mimsterio de Iiislxuceíón pública 
y Bellas iirt:es

Real arden üispmivmdo se cumpla en 
- sus propios térniinos la sentencia 
dick^a  en el pleito conferí.cíoso-ad^ 
mmistrativo prrmiovído por D. Ma
nuel Peñin Rubio contra la Real 
den de este Ministerio de 23 de Abril 
de 1919.—-Páginas 73.0 f  -731.

Otra disponiendo se anuncíe a conetir- 
so previo de traslado la provisión del 
cargo de Regente , de la Sección noc
turna de vulqariweión para adultos 
de la Escuela Especial de Intenden- 
tes Mercantiles " de Bilbao,—Pági-^ 
na 73L

Gira ídem id. id, la provisión del car
go -de Profesor especial de OficivM

 ̂ Mercantil con destin-o a la nueva

Sección elemental de Comercio de la 
Escuda Especial de Intendentes 
Mercantiles de B'idbao,— Págam slái 
y  732.

Otra ídem. id. la provisión de los car- 
- gos 'de Pro'fesor especial de Taqivi- 
grafía.. Mecanografía y Ejercicios de 
Gramática Castellana y de Bibujo 
7ieul, Culi-grafía y  Ejercicios sobre 
correspondencia y documentación 
comerciales, vacante en la Escuela 
Fericiai de C.om.erciú de Viga.—Pd- 

. gimi 732,
Otra ídem id. la provisión de las'Cáte

dras que se mencionan, vacantes en 
¡a Escuela .Pericial, de Comercio de 
Yigo.— Página 732.

Otra Ídem id, id, la provisión de las 
Cátedras que se indican^ vacantes en 
la Escuela Especial de Ijitenderdes 
Mercantiles de Málaga.— Página 732.

Otra ídem id. id. la provisión de las 
Cátedras que se expresan, vacantes 
en la Escuela Especial de Inteden^ 
tes Mercantiles de Bilbao.—Pági
na 732.

ÁámHiistraeléa Central
E s t a d o ,,—Sección d e  Política.—Anun- 

. cmndo que el Consulado de la Repií- 
bttca Cñ ecú‘-Eslovaca facilitará las 
infonnacümes necesarüvs a los ciu
dadanos de dicha República residen
tes en España, y se encargará de re
unir sus peti-cifj-nes de indemnización. 
Página 732.

Haoie-Nda.—Di]V)cción general del Tim
bre.— Circular concediendo un nue
vo plazo, desde i.® al 30 de Septiem
bre próximo, para que los parfAcu- 
¡tvres puedan canjear los efectos tira'  ̂
hrados comprendidos e:i los númn- 
ros i.® y 2.0 de la Circular de 1 2  de 
Junio próximo pasado.—Página 732,

I n s t r u c c ió n  pÚ B L ia\,— Subsecretaría. 
Nombrando a D. Lorenzo Miralles 
Solbes Profesor de térnimo de la Es

cuela de Artes y Oficios de Valencia.
1 Página 733. •
j Idem a D, José Encinas Muñagorri Pro

fesor de término de la Escuela de 
Artes y Oficios de Oviedo,—Págh 
na 733.

Idem a I). Camilo Barcia Trelíes Cate- 
drálicn niímevario de Derecho inter
nacional jmblico y privado de |a  Fa
cultad de Bcrecho djc la Universidad 
de Valladalid,— Página 733.

Anunciando a concurso previo cíe 'iras'-; 
lado la provisión de la plaza de Re- 
ffcntc mimar ario d e ' la Secclcm ele
mental para adultos de la Escuela 
Especial de Intendentes MeremAiles 
de Bijbao.— Página 733.

Idem id. id. la- provisión del caxg.o, de ■ 
Profesor espacial de Oficina mercan^ 
til de la Sección elemental para adul
tos de la Escuela Especixil de Inten
dentes Mercantiles de Eilbao.-^Pér 
gin-a 734.

Idem id. id. la provisión Me los cargos 
de Profesor especial de Taquigrafía, 
Mecanografía y Ejercicios de
máticá Co.-stellana, y de Bibujo li
neal., Caligrafia y 'Ejercicim -sobre 
com'cspondencia y docitmeu'tación co- 
mercwJes.j vacantes eji la Escuela 
Pericial de Comercio de Yigo.—Pá 
g-ina 734.  ̂ ,

Idem id, id, la provisión de las Cáte'- 
dras que se mencionan, vacantes en 
la Escuela Pericial de Comercio de 
Yigo,—Página 734.

Idem id. id, la provisión de las Oáte^ 
dras aue se indican, vácantes en la 
Escuela Especial de Intenárjnies 
Mercantiles de Málaga.—PáginalBA.

Idem id, id. la provisión de las Odin-- 
drms que se expresan, vacantes en la 
E^^v Ma F^perírJ: de Intendentas Mer
cantiles de Bilbao.— Página 734,

A n e x o  1 —  A d m i n i s t r a c ió n  p ro v in *  
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FAMTE OFICIAL

M„ el R e y  Don Alfonso XIII (q.D.g,), 
M. ia Rh:!ka Doña Victoria Eugeniaj 

S, A. R. el Príncipe do Asturias e la- 
imites y deniós personas de la Augusta 
B.eal Familia, continúan sin ijOTOdad eu 
00 ñoro-rtanie salud.

REALES ORDENES
Excmo. S r.: Vista la taistanoia que 

V. E'. cursó a -este Mini'Siterio, promo
vida por Pascual Gastelló Feiegrí, tsol- 
•daídoi del Batallón de Cazadores Las 
Navas núm em  10, en solieitiid de que 
Lo '-sieian díevueltas 250 pesetas de las 
750 que io-gresó para la reducción del 
tiempo ’díe servicio en ñlas, por 'tener 
eoncedidos ios beneficios dei artícu
lo 271 de la vigente lê y de Eerluta- 
miejato,

B. M. el Rey (q. D. g.) s>o ba servido 
deponer que de la s -750 pesqtas depo
sitadas en la Delegación de Hacienda 
do la provincia de Valencia se de
vuelvan 250/ correspondiientes a la 
narta da pago 'limero 249, expedida en. 
90 de Septiembre de 1918, quedando 
satisfecho con las 500 restantes el to
tal d'0 la cuota m ilitar que señala el 
artículo 267 de la referida ley; de
biendo percibir la indicada suma el 
iTKiiyiduo que efefCtuó el depósito, o la 
persona apoderada en forma legal, 
según dúspone el artículo 470 del Re- 
giamf3ntx> dictado para  la ejecución de 
la ley d© Reclutamiento.

Rj6 Real ordten lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
lí^ id, 13 de Agosto de 1920.

VIZCONDE DE EZA
Beñor Gomandante general die La- 

rache.

Excmo. S r.: 8. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servidlo resolver que el concur
so da proposiciones de terrenos nece
sarios para la conslrueción de un 
cuartel para un Regimiento de Arti- 
ílerían de montaña en La Goruña, que 
dispone el Real 'd/ecreto de 28 de Julio 
últi-mo {Dn O* número 167), so ajusto 
a las .bases que a continuación 0 0  in- 
s>ertan.

De Real orden lo digo a V. E. para 
m  tMínocimionto y demás efectos. Dio3

guarde -a V. E. muchos añO;S. Madrid!, 
14 do Agosto de 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señor Oapitán general do i a (xilava 
Región.

Bases para la celebración de un con
curso de proposiciones de terrenos 
necesarios para la construcción de 
un cuartel en La Coruña para el ter
cer Regimiento de Artillería de Mon
taña.
Base i A Por el ramo de Guerra se 

abre un concurso de proposiciones 
 ̂ para da adquisición de :̂l0:S terrenos 

I necesarios en La Coruña con destino a 
la construcción do un cuartel, para el 
tercer RcgimieiVo de Aridlería de 
monrtaña.

Baso 2A Las propcsicioiies do to
rre nos cornprcndcrán un pLano gene
ral en escala, de 1: 500 coa curvas d-e 
nivel do metra.) en metro, aco.Tn;pañaii- 
do, si GvS preci'SOT una concisa Memoria 
en la que ao expongan aquellas cir- 
eimstancías que no puedan ser expre
sadas en el piLano,

Base 3.® Las proposiciones que ge 
hagan comprenderán el precio total 
dol eoilar o mejor úL-procio por unidad 
ño superñcie.

ihaso 4.*'' Podrán admitirse las pro- 
posicioncYí que comprendan varias 
parcelas colindantes pertenecientes a 
clistinioa propietarios, siempre que 
sea uno ejl que haga la proposi
ción y quo la extensión total de los 
tenariios se halle comprendida en el 
apairtado b) de la base 5.®, siendo re
quisito indispeneabile que en el ofre
cimiento conste de una manera ex- 
prckm la aquiescencia de todos los in  ̂
teresardus. En el caso previste en esta 
ha.se 6 0  presentarán con. la oferta los 
ipllanos parcelarios- 

Base 5.* Las coBdiciones que ha
brán de reunir los t&rronos ofrecidos 
serán las siguientes: 

a) Situación iBm,ediata, en l0 ( posi
ble, a  la ciudad, con vía de fácill co
municación con ésta, prefiriendo los 
que estén d‘el lado de olla con respec
to a <La vía férrea de la Compañía d.ejl 
Norte, así Gomo> los v^ituados en parte 
rdrai.

No serán admitidos los que hayan 
sido formad'O's vertederos, que ha
yan sido muilodáres, cementerios o 
que estén en las inmediaciones deil 
actiiab los que hubkaen tenido desti
no quo pueda ser causa d© la infec
ción o altera€ión dol subsuelo'.

b) ExtoTisióii superficial mínima de 
50.0-00 motro-B cua.drados v máxima 
do 90,000.

c) Be pre,'herirán aquello.s cuya for
ma s/ca regular, sin entrantes ni sa- 
liicntos ro.'ay marcador en su ' contorno 
y que •ofre-TC-an una expílanación ad'0 - 
(nTr;d'a par.aí La distribución y sanea’ 
.miento- de lo.s edificios; entre los que 
cumplan estas condiciones serán pre- 
.feridcs O‘0.s que 'Ostéii limiiaido.s por 
nlguiiGs de sus frenies por vías pú
blicas o accidentes aituíraales d'Cl te- 
iTPno, carrcleraiS, caminos de hierro,

ríos, etc., y será recom^nda- 
bile que eil solar pueda ger fácilm-rnte 
aninL'ablc si así conviniera a los Ín
ter ¡-.ses dH ramo d© Guerra.

d) Bunio »sianeado o saneable fácil

mente.. que se pre«[/o a una convenieH' 
te ovaciiación de las aguas superílcia.

y reciduales y un subsuelo quó 
ofrezca sólida y económica cimenta
ción.
■ c) Situación soleada y aireada, res. 
giiaridad'a en lo posible d'e ia_ acción 
directa de los fuerteg vieiitO'S reinan
tes y que permita, dada ‘ta forma del 
soiaiT, que lô s edificios puedan tener 
una higiénica orientación.

í) Además de condiciones que 
se eupeciñcan' en estas baaes, .loa te> 
rrenos habrán de reunir laa eslable- 

iDi- por la Reail orden de 27 de 
. > ) de 1918 {€. L» núm, 239).
Base 6 .® Si íLos terrenos 110 egtáii 

servi'do^s directamente por una víu 
pública o no existe enlace- con la ca
rretera máe próxima', laa ofertas de
berán C/Ompiletarae con las de los te- 
rreriou necesaririB para ja construc
ción de- uii camino que le una con lia 
vía pública más inmediata; 'la zoma 
para esiablocer esto camino ha de ser 
de 1 0  metro6i de anchura por lo me
nos, y 63 condición indisuefiisabie que 
en la Oiferta quede campíLetameiite re
suelto este asunto, en-lo relativo a  la 
•propiedad de loa ierren "'6 que dicha 
zona comproR.da, <]^bi8ndo ax>ompa. 
ñiaiYc plano parceferio de la mioma, 
.ia c c i i fo r m id a d  'de loa propietarios y 
precio por unidad de superficie.

Ba,'S-::i 7/  ̂ Lo,s -golares qu-e propon
gan dcbeíi''áíi presentar facilidades para 
el abasbecimiento de aguais p^tabiies y 
ísvacuación de Lhís superficiales y re- 
D.duaNB, debiendo indicarse el modo 
y lugar áe> evacuación, así como iam-' 
bien compleianse la o..Lrta con da-de 
los ternenois nocecarios, si han de) 
alraves-ár p-ara ello propiedades par 
idculLares, fijándelo en. im metro de 
anchura ia faja neoes-aria, y proce- 

' áíémlom  respecto a estos terreno^ en 
forma análoga a la quo para los câ \ 
■m'inO'B indica -la b a ^  6 .“

Base 8.* Tamb’én debe-rán ofrecci' 
fácilidádes para dotaTlIus de energía 
eléctrica para  ü  alhimbradO' y 'dcmási 
seivicioa para que pueda ser necesa
ria. En el ca.so d'e que las Nneas 
transporte' ei^éoirico no- puedan ir por 
caírretera o- caminos militares por ha- 
tlarsc- el terreno ofrecido alejado 
íc^ puntos de -acomefifla, éil propo- 
iieiito preservará, acoimnañando a la 
suya, la .aceptación de l-os duefio-g d¡e 
los p m lio s a q?jiene>s arfecta Ja servi- 
dfoimbre do iran-snoríe de energía eléc
trica o les condicionáis e-n que so ohR 
ga a  aceptar la -Imposición de la ser- • 
vidiimbr'e.

Ba.ge 9ú No serán admitidas las 
ofertas d.e terrenos sujetas .a serví* 
dumbre die. paso, acequias de r ie g o ,  ca- 
ñnd'a ('Cabañeros, d-'^ecauisarleros, abre* 
vaderO'S públicos, liíiiea.s eléctricas ni 
cuD’auíera otra cpm d’u -̂ t̂a o indirec- 
tam en io -afecfo la n ̂ 'en.a propi edaJ 
i  el ©ojiar. Serán urvff'rid'"© lo© terre*

T109 qué al oifneeérs'e eelén inscritos en
el Regiistro de- la  Propiedad, y que en 
^bIg caGo y Bíi el d̂c que no lo estén, 
el pruoietario de cada uno d.p los qne 
38 oiA^eacan al concurso se com-pro* 
m^te a redimir D,.s cargas qim posen , 
."’Abrn 'ellos.' para or'tuzr'arD'.s libras 3|l 
.Estado. Caso d-e exisbu cí^^vidumbros, 
fs"' a/mmuaferá,n la.s O'nnrtimas auto
rizaciones pari'A í)^xLu.''.as varDr en 
forp-ía rnjo goLar quede libre de 
en ateoluio'. '
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Base 10. El pepemente o propo» 

nenies de las Gíertas que el ramo de 
Guerra acepte en definitiva, responderá 
personal y .subsidiariamenie .a re- 
clamsMCiones que puedan, formular los 
propictarics de predio^i colindantes so
bre servidumbres o üualquiera oirá 
cuesLión que pudiéra afectar al pleno 
dcimiinio del iniuuíjido adquirido, obli
gándose el vendedor a la ovic-cióa y so.- 
EeaiBiento,

Base 11. Las preposiciones .serán 
Cídiiiiitidas en el plciso y termino C]ue so 
señale en el Gobierno Mil itar de la pro- 
virria y pilaza de La Go.niña, roí c L lu
yendo previamenie iiim ñanrs bjloo 
pesetas poír cada proposición pro - ' lita
da, la cual será devuelta a  ios autores 
de proposiciones no- admitidas, después 
de l'iccha la adjudicación |)rovi' y 
al autor o autores do iae acopiadas, ima 
vez olorgada la escritura <h\ compra- 
venia. Se proseiiiarán en pliego’ cerra
do, ñrmado y sellado por ¿1 •concursan- 
ie, oiiiregáiidooe q,1 iiilereondo ooí-a del 
recibo de dicho
' 12. Para examen e irií-oTme de

las proposiciones prescníada^s so cons- 
léíuiTá., bajo la presidencia del Oober- 
íianlíor m ilitar de 1 a plam-, una Junta, de. 
Ja que formarán parte como Vocales ol 
Ingeniero ComandaTite de la misma, un 
Gaprlán del propio Cuerpo y C-cmiaiida.n- 
eia, une •eiereerá jas fnneiornes de Se- ' 
cretario de la Jim ia; el Jefe de Sanidad 
de éa nlaza o- un Delegado suyo, ol de

• intendencia y el Comisario íniarvorior 
, de in rnbnia,

Be.se Iag  En el día y hora prefijados 
■p-ara el termina del plazo de admisión 
se reunirá la expresada Junta y proco- 
fiord, en presenei’a de los ooncursanlos 
(a cimo efecto Goacurriráui por sí o. por 

d^fi'-'idamente ¡les ivmread-̂ '-̂  
ir), o la o m ip.ra oV los plíogaos, coii- 
imrnááiidos'o por medio do índice-o rebo 

" c n ' . Ttm diipliead.o de- 
■ i'etñii conJeoer éstos, los- dociimenios 

‘"-m com.n-'0’Dde cada una, devolviendo- 
u; uno do ]om ^VunDlares del índice -c-nn 
h  cor^fn^ioidad ii obsorvaciorim que 
ppoK-̂ tkn.

■Bpoe Id. Dentro de las oo-ndioiones 
en las autor i oros bases, y 

.ép.hKla_̂ cr?.p.nta del precio de la ofoHa,, 
Jnnt.a- joĉ  dom^mmtns

iponne nreciso^ sobre el terreno 
pnm.f* Anu-rim y comonobacidn de las 
' farmubrrá dictamen con-
mofa y  en el ane se propondrá
la pTonsiciórj o 'nnoeoisicloiies ele-tridas 
ml.ro ■nrp. ênta.da/í o la exclusión de 
todas pr->j» r)Q reunir las condiciones 
renríerldas.

Bb.'̂ ao J " . -FJ dictamen de [a Junta, 
aeomnafiado de las nroposickvDes .pre- 
fírntadaq, so-T'á r>p.miíf:ido al Gapifá-a ge- 
reniB Sr» la nmieii, a su Ye?,, con
]''p ÍT!̂ o?rmes míe poffmfa r>0rHrienten: y

• nmlcredo -el ru jo , fo h arf a] Mini^’terio-
J-'C H Guerra para la resolución deñiii-

Do.oo -fo. El ramo de Guerra m re- 
<̂ l;d-"‘ro.obo í? la  elección completa- 

do T)nf>|>nsiTcione‘̂ p r e -  
zmórdqq nndio^do ser desecharlas io- 

si cm '^ iderR .se  saU sfo .c-
o  a^r^ndqr e n n d ic io n o .:lm en %  la  

'YmTpfión dq o I mi na 4e ellos, se-ñalan- 
-̂0 variqi-d.^s eon Iníí̂ -

^nal^s rcsnUqpa anontaible,, y. conce
diendo al q| autor fin la propo-
^jción T?n t̂ Dzo para  aceptar o no la- 

ccndicionos.

729
Base 17. bi prevloa los trámites- y 

requisitos iegaíes fuese aprobada la 
CGiiipra de ieíTeiios cuya adquisición 
proponga la Gomislóa, se comunicará 
Ipü aprobación d>eíin.ittiva al propietario 
o propietarios. JJe'sde ese momento se 
cüLisiüerará que ios terremxs pasan a 
ser propied-ad -del ramo de Guerra^ que 
eii'trará en posesión de aquéllos con to- 
duB sus Gonterüdos y pertenencias, y li~ 
bi’es do iío-do gravamen y servidumbre, 
proceiiiendose seguidamente por el Jefe 
de propicchnies a formalizar, con el au- 
•loi* o autores de las propodcioucs agra
ciadas, el con trato do eompravenita, den- 
Irb de las condiciones de precio y de
más •extremos señalados en la oferta, 
otorgándose da escritura en. el preciso 
plazo de diez días, a partir de la fecha 
en que se haya c-omunioíido al propie- 

la ai/eptaciórji.
Baso 18. ,.Ei imperio do los teiTcnos 

.será ' id i.-Jocho a ios veiiíledosos al ¡ 
etorgaive da escritura, (o en la forma ' 
que se indique). De cuenta de- é.stüs se
rán los gaotoe .del <,)kirgamÍ6ído de es- i 
crituras y el i,20 por 100 do pagos al 
EsiadO'. -lx)s de .primera copia y demás 
posteriores a la venta serán de cuenta 
íJel Estado, en la íorina que detemiinaíi 
las disposiciones vigentes.

Madrid, 14 áe Agosto Í92Ú.—Viz
conde do Eza,

Excmo. S r .: S. M. el Rhy <q. . D. (p) 
fec ha secvi:dio rosBver ípie el oon.cur- ■ 
eo de pcopo-sici'Oiies de terrenos nece
sarios ' para la €onstruoc.ión de un ¡ 
cuartel para un Batallón Ble Gazado- 
re;3 d;e montaña en Yiella (Lérida), 
que dispone el Real, deimeto de 28 4e 
Julio últim a (i3. O* numero i 67), m  
Guete a las bases que a continuación 
SG insertan.

De Real orden lo digo a V. E. para 
»su conociimiento 5" ámiá'S cJectoG'. Dios 
guarde a Y. E. muchos -año-s. Madrid, 
i 4 do Ag()S;to de 1920.

YÍSOONDE DE EZA
Beñor Gapiiáa general de la ruarla  
. Región.

Bases para la celebración de un concur
so de proposicio7íes de terrenos nece
sarios para la construcción de un,

. cuañel para un Batallón de Cá%a(Br 
ves de Montaña en l'a plaza de Vlella 
(Lérida,)^
Base i.* Por .el ranio de GuerTa m  

abre un concurso de proposicio-nes para 
la adquisición, en la plaza de Yiella, tío 
■los (terrenos necesaiiO'S con desuno a la 
cons-tnicción de un cua.rtei para -un 
Batalióri de Gaziadores ele. Montaña. • 

Base 2d I/as proposiciones de terre
nos .comprenderán, uu plano general en 
escala de i : 500 oou curvas- de nivel fie 
metro en mefiro, acompañando* una con- 
ci'Sa Memoria, en ia que 'Se expongan > 
confirmen aquellas eircunstaacM.-s que 
no pnodan ser expresadas el araninnirt> 
en el plano. En l̂ as citadas proposicio- 
Tj'Os re expresará el precio total del se
dar y el precia por unidad de ■superfi
cie, "haciéndose por sepa:cado d*e cada 
una de las parcelas comprendidas, si 
SO'H varias, aun cuando -C-ño uno raísmo 
el propon ente.

Base od .Podrán admilirse propotíi- 
cioiies quvG coinpreaidaii va,rias parcelas 
ii.mítrüí(.;s, pertenecieutes a <uversos 
prapi0 ta.rios. coa tai -de que de su re- 
uiiióii i.‘0:Sui;te un .solar de las condicio- 
iies que se detallan en estas bases, si.cn- 
do requisito indispensable que éii ei
0.free.imeirto conste de una manera ex
presa i a aquiesc-eneia de todos los m- 
leresados y la presansla-ción,, coa iao l’er- 
ía, de los planos paxc&larios.

Base 4.“ Las condiciones generales 
que habrán de reunir los terrenos, se
rán las s ig u ien te :

a) Situación fuera de'l casco de ia 
poblacióiq pero lo más próximo posi- 
];le, -en oornunicación con ella por vía 
ya existente o fácil de construir; •aleja
do del ccmciiácri-o y de establecimien- 
•los insalubies. iSo se admitirán 108 que 
hubiesen tenido destino que pueda ser 
ce usa de i afección del ■subsuelo.

[}) Extensión sujgerñcial mínima de 
•15.000 y Kiáxirna de 50.000 metros -cua- 
dratírY.

Cj ‘M' preferirán aquellos cuya fcr-
1.na sea regulan sin enlrantes ni salien- 
des muy marcados en sus contornos y 
que oaixi^can una explanación adecuada 
para la distribución y asentamiento de 
ios edificios. Entre los que cumplan es- 
f.ae- c.C'D'diciop.es serán -preferidoa los que 
i.migan aigmios de sus frentes limitaáófi 
por vías públicas o acci'dteirt.'es natura.les 
del t-erreiiQ, carret-eraiS, canales, rí-OíS, et- 
oétora, y será ek’canstancia recomenda
ble qu-cí el :>aíar pii oda .ser fácil mente

aampliable, si vM oonviniera a los inle- 
reses del ram.o de Guerra.  ̂ ' ' '
■ d) Suelo saneado o saneable fácil
mente, que se prosée una fácil eva
cuación de las aguas superficial es y  re- 
sidualos, y un subsuelo que ofrezca eó- 
l:Id.a y e.eonórnica •cim-eiitaciónc

o)' Situación 'SO'loada y aireada, res- 
guardarla, en lo posible, de la acción de 
ios fuertes vientos ■reinante®, y que per- 
mita, dada Ja coníiguraoióndel terne- 
0.0 , qne los •c-dificio® puedan >iener lins. 
higiénica orientación.

f) Además de las condicionen que se 
especifican en oslas bases, los terrcrüÔ B 
habrán do reunir las establecidas per 
la Real orden de 27 do A.gosio de 11H8  
fGI L. número 239).

B a s o  5 J  S i  l o s  t e r r e n o s  n o  e s t á n  
ñ o r v i d o ®  d i  r e c i a  m i e n t e  p o r  u n a  v í a  pú- 
b i l c a  o  n o  ' e x i s t a  e n l  a c e  c o n  la c a r T e t c -  
T a  m á s -  p r ó x i m a ,  I m  - o f e r i a s  d e t o r á n  
c o m p l e t a r s e  c o n ,  l a s  d e  l o s  t e r r e n o s  n c -  
c e i s a r i o s í  p a r a  l a  c o n s t r u c c i ó n  d e  i m  c a 
r a  i no q u e  lo®  u n a  c o n  l a  v í a  n ú b l i c a  
más i n m e d i a t a ;  l a  z o n a  p a r a  e s t a b l « c -  
c e r  e s t e  ■ c a m in o  h a  d e  . s e r  d e  iO  m te -  

d e  a n c h u r a  u e r  J o  m e n e e ,  y  
c o n  t í ' i c i ó n  i n . d ^  * b^  e  .q u e , e n  1 u  

t f o r t a  q u  e  d e  c  í u n n l e t a r ú e n  r e s u B l i o  
e s t e  ■8i.sun.f-G. ■en l o  V " vo a la p '. r G p i e -  
d a d  d-e lo '.s (,er'rv*n.r.í; qj'10 d i i - h a  z o n a  
c o m o - r c i i d a .  d - e b i e n d o .  i  a c o m n a ñ a r s e  
TÚ a n a  p a r c e l a r i o  d e  l a  m i - s m 'a ,  l a  c o n -  
f o r m k l a . d .  f i e  l o s  p r o p i H a r i o s i  y  p r e c i o  
yynv iuU'tí*:̂ d Óry SlUmcficie.

Ba^o 6 ,‘ Los solares que se propon- 
ga.n. deberán presentar f á c i l  idades^nsm 
el abastecí miento de nofefiê 'í'.
evacuación de las snnerficia^es y 
duales, debiendo indicarse el nr^l'. •. 
lugar de la evacuación.

B a s e  7 .*  T a m b i é n  d e b e r á n  .■■ -
fccilidadí^s pora de ru''*T''ha
^lécf-r'fra pera el Mvmhr^dn v  fisroU 

[ s e r v i c i o s  q u e  p u e d c u .  n e r r r R p r r a  é ’; 
para elío fuese jM'cee-e o''A':hDrop
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Gumbro do irausporite de eaergía eiéc-  ̂
U\w, el .propoiie-ute prGfê -iilará-, acom- 
pauaado a pGopas'iciüíi, 'la aoepta- 
oióa de ígg dueños ii quienes aíccle la 
Oí íaua 6&rviüu.mhre,

B-íktó S:' No serán admitidao las oícr- 
(a/s quü ierren-os suj-etO'S a ste'e>'evtrsbre 
d-e pas^A aíM^uias de riego, eaúadao (oa- 

’ ba;ñie,:'a.:S), descansaderos, ng-jgí'Os 
i'vúbiÍGO% líneas oléotrioas ni rsiadquie
ra otra que, directa o j .*au ílU, 
aíeuüs a la pieria ¡rr t n - Aa¡
Caso de eoiisiir serviuaie < <  ̂  ̂ m
nanarcde las opni.d.ir  ̂ * í  ̂ íOCl;-
para pederías variar t o A o j»a q- ‘ el 
sníav quede libre de 11 l> li ilc lo  
dü hará constar, -con ( d in  ^no i 
g'is'lre de la Propiedao-, que los terrenos 
odreoMos es t̂án insoriptes en el y libres 
dé Gé-iSí, earga, 

llaso 9d El pnoponeiiio o [eG îKincm 
les 09 Ur3 o-ferías que eí • amo cué-- 
rra acept-o en deímiliva 
persoua.1 y subsidiarkinrn.ui ot Irs ve- 
•cluny:eciün.33 que puedan ie un drr les 
];>ríq>ÍGtarios de predios colindantes :so- 
bre servidumbres o cualquiera oira 
isiieetion que pudiera afectar al pleno 
domkiío del inmueble adquirido, obli
gándose »el vendedor -a la evicción sa- 
¡nniniionic.. Los terrenos que ;&e ofrez
can. Iiabráa de estar insoriptos oo. el 
bcgisEc> En la Propiedad, y v.in.rey.aion 
al rln.ado rlbros de le-i a (S''é:n

Bañe iQ. Lae propíiondovics scsEn 
admitidas ea el plazo de treinta, días, 
miita¡éo& a partir del que se se o ale en 

Cfóbíerno m ilitar do la prí/viricia y 
pfaza de Lérida, oooistituyerido previa- 
mem^ una ñanza do 5.000 pesetas por 
-cada proposición presioiitaday la cual 
s ^ á  devuelta a  los autores de proposi
ciones no admitidas, inmediatamente 
después de heelia la adJudioaci()n pixo' 
visioiim!, y al autor o autores de das 
aceptadas, una vez oíorg.ada |a  escritu
ra de compraventa. So prese-ntarán en 
piicvo cerrado, fírmndo y eollado por el. 
coíioursstnlvq entregándoso al interesa-' 
'ÚG iie-ta cel recibo- de dicho pliego.

Base l i .  Para él examen e informe 
de í as propOiSiciones presentadas se 
coneEituirá, ba^o la presidencia del Ge- 
iie-TTU Gobornador militar de la provin- 
oia., uro, Junta, de la que formarán par
to f-'n;uü Vocales, el Ííi'ceni'ero Coman" 
dardo fíe \ s plaza, el de Bonidad o 
ira Delegado suyo; el Jefe de P^ '̂z-pieda- 

al Oomisario de Guerra interven- 
itb (>mmndanciü. de ingenieros y 

m i.' * V O fl c i el d e Jn ge n i o r os, que a-o -
pi-í  ̂ ,\nrr¿o Becrotarn), con vo-z v voto.

Bme 12. En eí día y hora preíBed-'a 
pan\ v! término del nÍaz-o íle aoimisióii 
>0 reunirá la expropiada. Jun-ia. y or^me- 
derá, en nr-e«enciia de co.ncurse.nte.s 
(a cuyo efecto concurrirán por sí o por 
'persona tme debidamente lo-s repre- 
sentel a la apertura de los pliegos, 
confrontándose pm'* medi-o do (ndir/* o 
relación immerada, qim. por duplica
do, dc^v'rán contener éstos, los dívu- 
rnenf.-v̂ ; one comprenda cada una, de- 
vo-vííh",rí --v ruioi dr'- oicmplarrs del.
índhv ,;,,a la. cnnfov-midad u observa.- 
cdori r s oO' I)roeeda n.

lih Con lodos los antecedentes 
a la vista, y previos los reconi>cimieiv 
í;os .so'bre c! terreno aiie e-otime c-riive- 
niimfe. emitirá la Junta su informe ra- 
%on.;vc\ (\?i d  cual podrá pivq)oner la 
ror:TNt.cc''ón dr. prufoopíción mm consi- 

ven t a i -n ser ti
descohíV'la©, por no estimarlas compa-

‘ibics h 'i in or.'.c'á del Estado o con 
las comdcicnvs ifÍGo;i .̂. También podrá 
 ̂ é11 f é-' í t. /  1 < i a-s^} ..-d é - ó'U i-si u 11 al do

G' - elb'G./p. ivla su modificación 
en :a ibi’iua que. é.i>:,jue más conveiiien- 
í,o; en eslo i^ajo Orherá dirigirse por és- 
cntí) al aulcr do u  profosición corres- 
]>GriciiGnle, Imciriidoio presente las va- 
riaciones qiiv’’- esiinio necesario se intro- 
(iuzoaii O lí' o d 3 ,  V íln diO que maai.ü6 ote, 
tambicu por escrito, si las acepta o no.

Baso 14. lo s  proponenies deberán 
asistir a los recorsocimieiitos que sobre 
el tíerrono roaOice la Jiiiva; a este efec
to, por ]vi Becre.laida do ésta se les co- 
muiiicairá por escribe la hora y el día de 
verlík-arsc; .a su vez, la Junta pcdrá 
exigir la asistencia a dicho-s •reconooi- 
micntos do los •propon-enl'.es cuya pre
se acia juzgue necesaria p.ara. ampliar o 
acla^rac oxLremO'B rolaciionados con sus 
piu.poei(d'Oaies, a cuyo efecto serán ciía- 
dos'por Gscrito», que los dirigirá el Se
cretario de i-a Junta.

Para la asistionoia a los reconoci
mientos e-n cualquiera de lOiS casos ci
tados, los p-ro'ponent-e,s pxodrán ser re
presentados por persona legal mente 
autorizada.

Baso 15. La propuesta de la Junta, 
en unión, de Ias proposiciones presen-, 
t.adas y  de los informes eroitidcs por el 
Gí.raé,ndaD.te genera! do Ingenieros, el 
Iiitendoato, el iTiiervonlior, el Irü&pecior 
do Sanidad, y el Audifor de la Región, 
será remitida al Ministerio de la Gue
rra  por el Capitán general de fia mis
ma, quien podrá agregar el suyo pro
pio. si así .lo creimre conven i eníe o ne-
c.esari'O.

Base 16. rSh previo.s los trám ites y 
: c, u¡A\ Á >é 1 rx j d o 'í o ri-c (í) v lar a I a acep - 
uudíb) rk'iUiiLva íie aL;\iV)>), de las pro- 
í;é '̂d<'iom'S, comunicará dicha reso- 
'U-ábé aJ propon-Lpr'. y desde ose mo- 

se corsicás’̂ ai'-f ouo lo;5 Terreno©
. s'-íR a ser prop>ieclad del ramo de Gue
rrea, que ent.r-ará, en posesión de aqué
llos con todos sus contenidois y, perte
nencias, y libres de todo gravamen y 
servidiinibre, procedién-dose seguida- 
meuto por el Jefe de Propiedades a for
malizar la oporfíuna escritura con el 
?rn_Lr..r d'e la proposición .agraciada, den
tro' de las eoiiciiciones de lérecio y de
más extremos señalados en ]% oferta o 
en su modificación., en eJ caso-señalado 
en la baso 13.

.Bxse 17. E l importe do los terrenos 
será safJsfechr? a. los vendedores al 
oí;orgarse Fa' escritura (o en la J ’orma 
uno indiuiicL De cuenta de se- 

hm gó.stos de nimmíimieTifo de esrri- 
Inrns y el i .2 0  ñor 1 0 0  por paem; ril 
Estado; lo® de p-rimera corda y demás 
•nryGf>prio.res a la vento, serán de curnia 
de] E<?f.ado .p-n 1a forma aun determinan 
las disposiciones vigentes.

Madrid, i A de Agosto de 1920.—Viz
conde Eza.

    -----------

i M P iHKiBTncciiirtolki
MUIS BIB

REALES 0RÍEXENE8
limo. S r ,: En -pleito promovido 

par í). 'Manuel Pcñíii Rubio contra 'la 
Rea! orden de 23 de Abril de 1919, la

Baila tí.0 lo Coiite^rcioso-administrativo
d.ál Tribunal. Supremo ha dictado la 
siguieiitc seiiiencia:

'‘En la villa y Gorfe de Madrid, a 5 
de Julm de 1920; el pieito que ante 
»No© pende, eri úiiiea instancia, entre 
D. M'anueii Peñíii Rubio, demandante, 
reipresentado por el Le.irado D. Eduar« 
do Gobián, y üa Administración gene> 
rál del Estado, demandada, y en su 
nombre el Fisc-ai, sobre revocación o 
confirmación de la Re-al orden dictada 
por di Miriistorio do ínetruoción pú- 
IJlica' en 23 de Abril dé Í919 y la Or
den de la Di.reC'Cióii .general del ramo, 
ddlt propio Ministerio, fecha 2S de 
Enero d̂ c| propio año:

Resultando que, vacante la Re^ncia 
d'c la Escuela pránctk.a de Zaragoza, se 
anunció para su provisión él oportu
no c-oDCurso, 0 0 0  arreglo a ]o.s artícu- 
i-os ■ 87 y 88 édl vigente Estatuto del 
AIsjgis'terio, aprobado por. Roed Decreto 
de 20 do Juibo de 1918: ■

Resultando que dentro  de-| término 
so presentaran 17 solicitudas, entre 
las quO' figuraban la. de D. Ludivino 
Gerbo Goiizáiiez y lo, de D. Manuai Pe- 
ñín Rubio:

Resu'Itamdo que do ha hoja de serví- 
oio.9 éel sólicitanta Gorbe aparece que 
ligue a con oi ii Amero 31 en el Escala
fón general; que cuenta con veinti
cinco años, meses y veinticua
tro días de- .servkio-s; que e-s Ma.cstro 
iiacioná.l mediante título expedido én 
27 de Octubre de 1912; que ingresé 
por oposición en el Profesorado ei 2 
de Enero de '1893., y que desdes i.* de 
Octubre de 19'i8 est-aba desempeñando, 
la  Pt0genoi.a de la práctica graduada de 
la  Escuela Norma! do Maestooa ée 
'Gerona a virtud, do concurso:

ReBiiiliando que de la hoja de servi
cios do ].). Maimo.i Peñíii Rubio se de
duce qxíe fígura 'Con .-el niim.ro 66 en el 
EscrJafóii general; que en el momen
to del conciirso efu Madestró ée 
mera en®efxa.nz-a propietario, cuyo tí-' 
tillo de Maestro s.upenior le fué expc 
elido 1:11 2-9 de Noviembre dé 1888 y di 
do norinál el 2ñ Abril de 1908, acre- 
ditáiulO' además sn iogneso en .el PrO'- 

 ̂ fcxorad'X por oposición, en 3 de .Junio 
' -de 1891, y haber servido la Regencia 

■•do Saniand'or, ganoída tarabién 
aposición, desde 6 do Junio- de 1910 a 
6 dé Abril de 19:16, en caiya fecha pa^ 
a (la Regcnci-a -de León, que continúa 
sdesemp eñandO':

Resultando que la Dirección resol
vió en 3.0 de Diciembre de 1918, de 
conformi'dñ.d c o t í  la propuesta del Ne 
gcciado y Se.cción corresn^ondientes, 
''que &e nombrase con carácter pro
visional p'am dicho cargo a D. Ludi 
vino Gorbo Gonsállez, en consideWiúa 
a que, ademá^ de las condicionet
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y ■soganda, reúno la  proferenie 

'lo Gstar iiiDluíd!> en las tercera y
i)*yarta. resfP'ecto a la  mayoría de los 

y en la sexta ccn reía- 
rién a t‘Cd''Os aquéllos, de acuerdo con 
cos artícuJl'Os 87 y 8 8  Sel E-statuto ge- 
acrsi del Magisterio aiprobado por 
R,eaíi decreto de 2 0  de Julio de 1918.” 

■Eemáiando que dentro del p te o  re* 
üiirrioron en aitzada contra e ŝto nem- 
bramiénío provisional do Gorbo los 
üomarB^ntes D. /ibelardo Pora! y db-n 
Ma-nuél Peñín, alegando éste en sii 
iiiSítariíüia de 15 de Enero tío 1919, a la 
que a^^mpafiaba otra certificación de 
iii lioj.a de- servicios: que oonciirricn- 
do en é l, con relación a Gorbo, prefe- 
r'0:ii«fta en cuanto a la prim era do las 
dOíKfifíiones fijadag por ©t artículo 8 8  
¡M Estatuto general, igualdad respec* 
’íO a .ia-is condiciones -segunda y torce
ra y preferencia también respecto de 
la ouarfa, no podía ser pro-pues'to al 
éosigmdo por ila sota circunstancia de 
tener él reclam-puite ori etl Escalafón 
iiúmena posterior a Gorbo:

B^siíl'iando que el recurso do aikada 
deducido por P-eñín fue des^.stimadb 
■por la Dirección generail de;.l ramo en 
28 de Enero de- 1919 aiemiiendo a que 
áiciio recurso se había recibido fuera 
lie! r̂ l-a.!so y que lo. aiegado era impro
cedente :

-Resuitanido que recurrido . a su vez 
esto muenh) por aquél inieresatío, en 
ouyo recurso certificó eil< Jef©* de la 
Seoción de Instrucción pública que la 
a;nterior instancia había sido rem iti
da; a la Dirección qi 18 de Enem y, 
por n'o tanto, dentru de iénnino, el 
MíiiMerio d-c Instrucción pública y- 
Bollas Artee, do conAxmitíad co-n 'lo 
■f-nformado por la Comisión pormanen- 
-00 d%l Goirsojo de instrucción pública, 
Píor RmJ orden de 23 do Abril de 1919 
resóbnó **4bs es tincar dL recurso”, fun
dándose-: a) Que'es indudable que la 
atecla d© Peñín fué presentada den- 
^^0 deií plazo, pue^ éste to^^minaba ql 
18 de Enero, según manifiesta el N-e- 
gooiado, y precisamonto .es© .día fué 
P^mitida |x>r la BeccióD. aclministrati- 

y b) Que ©I aiSpiraDdav ncuribrado 
Lodivitio Gorbo- reúne las condi- 

í>lone¡5 exigidas y supera e-n él núme- 
del Es^calafón a todos los aspiran- 

■'és i-ncluieo al recila-mante Peñín:
■ ílésrflando que contra la Orden de 

't. I>ir©oción de 28 de Enero de 1919 y 
Hea! orden dél Ministerio do In?s- 

^Wxfién pública de 23 de Abril del 
pi"0|pio año interpuso recurso conten- 
í>H>S'0 dcnf.ro --de tórmino D„ Manuel 
^eñíu y  Rubio, representado por eü 
‘-^etrado Eduardo Gobián, formali- 
'•ando !a dcmaiidm con la samlic-a de 
que revnanc^ tía' Reail orden recu- 

f  éi acuerdo qm  aquélla confir-

oía en 'Su caso y se -declare e*n su luga]- 
por tener deiníc-lio preferente al 

deü- Br. Gorbo, .corre'SpoRüe- al deman
dante la plaza de Regente tío la Es
cuela práctica aneja a il-a Normal de 

, Maestros de Zaragoza, mandandío que 
se expida a su favor dicho nombra
miento y retrotrayéndole, para tod-os 
rois efectos legaítes, al motmento de la 
decisión del conculca :

ResultariíCtr que el Fiseail' ha contes)- 
iado la demaiKía con la pretensión de 
que s-e absuelva dé la niiania a. la Ad
ministración::

'Vi&to, &iendo Ponenio el Magistrado 
D. César A. Gonii:

'Visto- el artículo 8 8  del Estatuto ge
ne rail del (Miagisterio aprobado por 
Real decreto tíe 2 0  de Julio dé 19i8: 

■ConsideraiKia que el concurso- de que 
SB trata íiié convocado con sujeción a 
ila.s prescripcion-es del arlíouilo 8 8  del 
Real dec-reiO' de 20 tíe Julio de 19i8, a 
cuyo tenor s© había d© re-solver él 
c'ncíe n ú e -p r e'f er e iici a dé- 10 ;S concu r sa n - 
tes a la plaza -de Regen le de la Escue
la práctica an-e.ja a 'la Normal d'e Maes- 
Irô s de Zaragozou 

Consideranda que es© orden de pre- 
íéreiicia rm puede meno^ tíe enten- 
d-erse, en relación con las condicion% 
que señala ©1 artíciiilo 8 8 , estima-ndo 
en -primer término cada uno de ellos 
por el crdéh en que las consignan, 
y en el presente caso lo mismo Gorbo 
que Pefíín reúnen las emrrneradas p ri
mera, segurbd-a y tercera, cgn qije sea 
lie estimar Ha alegación dé éste en 
cuanto a que obtuvo por oposición la 
Escuela práctica de la Normal de 
Maestros de B-anlmn-der, porque esia 
ciieunstancia no está camprendida en 
aquellas condiciones a las cuíaücs es 
preciso atender en él ornen ©a que él 
E siatuto las consi-gna:

Go-ns-iderando, re--Sipecto a la cuarta, 
que notoriamente tiene Peñín prefe
rencia sobre Gorbo por ¡los'servicios a 
que ahitíe, los prestó aquél durante 
mayor-tiímipo, ya -qu-c?. desde Junio de 
1910 viene dosemip-eñaindo la Escuela 
práctica de Maestros de Bantander y 
León, e.11 tanto que Go-rbo obtuvo iguail 
'f  Bza, en Jirm a, desde Septiembre de 
1918, y no es posible pasar por alto 
la preferencia, que coiicedé a Peñín 
esta coiidicióii para refugiargí© ©n la 
sexta, -o sea en él número del Escala
fón, que en esta cla«e de concursos 
especióles podría^.venir a decidir la 
igualdad entre Ja® tíemást condiciones 
que ©istahlcíie señal adamen le la cuar
ta, que tiende a e-scogitar entre los 
concursante^ que reúnan la.s evUterio- 
res a quien el mayor tiempo tí>e ser- 
viciO'S c-OBÍlere la calidad jie mayor ex- 

Y uráctica- ueclagógicas en Ja 
' dirección de graduadas,

FalÍa.mO'S que debemos revocar y te^ 
vocamos la Rea,l ord^m de 23 de Abril- 
de i9i9, dictada por ©I Ministerio de 
Instniooiüii pública, por lia que norrr 
binaba a D, Ludivino Gorbo González 
p tea .la plaza que fué objeto tíel con
curso, y en su .liig âr declaramos que 
por haber justificado D. Nianuel Peñín 
Rubio mayores servicio-s qu© Gerbo, 
según las hase-s del pmpio concurso, 
debió ser ed •designado' para desempe
ñar aquella plazti^ y por ello, que la 
Administración viene obligada a re 
solver e-1 concurso de que se trata con 
arre-cfío a fas precedentes declaracio-
noiS.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se cumpla la p re
inserta seritenC'ia en sus propios tér*
m i a o s .

De ReAL orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. I. muchos años. Madrid, 
9 d© Agosto de 1920.

P. D.,
PEÑA RAMEO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. S r.: Para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo G.*" del Real 
décreto de 6 de los coriicntes, que es
tablece en la Escuela Especi-al de In- 
ieiide-ntes Mercantiles de Bilibao una 
Sección nocturna títe vulgarización para 
adultos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te iido a 
bien resolver que ;sc ánuncie a con
cursa previo de traslado, con arreglo a 
los preceptos del Real decreto de 12 de 
Marzo rVtimo^, la provisión en propie^- 
diadi de*l cargo de Regente, con destino 
a la nueva Sección element-al: - dé €o- 
Biercio.

Da R©a:l orden lo digo a  V. L i^ara 
su cono€-imiento y demás ef-eotos. Dios 
guarde a V. I. muchos Madrid,
17 tíq Agosto de 1920.

R  B.,
PEÑA RAMIRO 

Señor Subsecretario tíe este Ministerio.

ihno. S r.: Para diar cum plimim to a 
lo dispuosio en el articulo 6 .o del Real 
dccrefc de 6  do io'9 corientes, que es
tablece? en ;Ui Escuela Especial de In> 
toii'd'Biibes Mercantiles de Bilbao una 
Sección nocturna de. vuJg^ríZ'a^ón para 
adultos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se anunci-e a con- 
ourso d-0 traslación, c-on arreglo a lo 
pTcvcni'do en el párrafo seípmdo del 
artículo 43 cM Reatí decreto de 10 de
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/iibrid de 1915, la provisión en propie- . 
daid dei cargo de Profie^or '6 Sp-eeial de 
Oficina mercantil, con destino a la nue
va Ŝ':c;í3ión oiomental do Goinercio.

í>0 orden lo digo a  Y, I. para \ 
!?li conü-cimip;iito y díemá ŝ efectos. Dios 
g'uardie a Y. I. rnoielios año-s, Madrid, 
i 7 do Agosta do 1920.

P. D.;

PEÑA RAMIRO 

Soñor BII bsfcrc La rio de este Ministerio.

l im o .  Br,: Para d n r  e u .m p ] im ie n to  a  
l o  áhí^ivc'do e n  oí a r t í c u l o  4.® d o l Real 
d e c r e t o  d e  6 -dle l o s  c o r r i e n t e s ,  c r e a n 
d o  Bü i a  c iu d 'a d  d e  Y % o  ú n a  E s o u ’t^Ia 
P o rie i.a ;!  d e  G o m ci^cio ,

B, M. •el riF.y (q. D. g.) ha tenido a 
bicñ rosorvor que so aiiiiiicio a con
curso de traslación, con arreglo a lo 
provonicio eli cu ípárrafo cuartO' dcíl 
artíciTlo 24 del RoaP oecroto..de i 6 
da Aibril de 1915, la provisión en pro- 
TÚodad dd 1.03 cargos de Profesor ‘Ĉ si>c- 
vial áe Taquigrafía, i\fe€-a no grafía y 
Ejercicios de Gromática castellana, y de 
Dibujo lineal, Caligrafía y Ejercicios, 
sobra corDesponrlericia y docuaiienta- 
ción cruri'ercia.le3^ con: destino *a la nue
va Es'cii'Bla.

B e  R e a l  o r d e n  lo  d ig o  a  Y . I . p a r a  
■m c o n o c i m i e ñ l o  y díem^As 'B fe c to s . D io s  
gimr-áe a Y. I. ix ira ch o s ■añoíi M a d rid ',  
17  d e  A g o s to  d o  1 9 2 0 .

P. D.,

PEÑA RAMIRO 

ibfíc'r Subsecretario de este Mini-sterio.

giiard'e a Y. í. muchos años, Madrid,
17 de AgoMo de 1920.

p. D.,
.PEÑA' RAMIRO 

Señor Buhsíecretaxio- de csie Ministerio.

limo. S r.: Para dar cumplimiento 
a lo 'ái-spueeto e.n íOtl artículo 4.° del 
Real decreto ée 6  d̂ e los corrientes, 
estahleeiend'o en ,1a Escuela Profesio
nal de Gome-reio de MáJlaga ios esiu- 
dios superiores! de íntendcnci,a mer
can til eti su Sección Comercial,

•S. M. el Rey (q. g.) ha teñido a
bien Fosolver que se anuñcie a con- 
ci.írsa' previo de traslado entre Cate
dráticos numerarios da asignaturas 
i’gaabs. o análogas, con arreglo a los 
preceptoís diel Real decreto de 30 de 
.Abril de 1915, J.a provisión en propíG- 
dail de las tres Cátedras siguientes, 
con 'destiño  ̂ a la Escuela Especial de 
Intendentes me-rcantiles de Málaga:
. •Química ind'ustríM y  Fomento de la 
prüd'urcidn y dfci comercio nacionales^ 

Ensayos, Análisis y Valoración de los 
productos nacionalas.

Lelgislaoión adíianera comiparada, 
Dcrsclio mercantil internacional y Po- 
líLiea económica.

De Real orden lo digo a Y. I. nara 
su {X)nooi.m'.i.ento y demás efectos. Dios 
guarde a  Y. I. mu.cho.s afios, Madrid, 
i 7 de Á:mst(} de i 920.

P. D.,
..PEÑA RAlMIRO '

Señor Suhg'.ecretario- -de rMe Miñisíerio.

limo. S r.: Pam dar cumplimiento 
% lo d^ispuesto en ol artiouto 4.* dd  
Real decreto de 6 de log corrientes, 
©reando en la ciudad de Yigo una Es- 
meiñ  Pericial, de Comercio,
■ B. M. o' R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien rog.oIv9r que se amincio a con- 
'CRirsQ previo do traslación, con arre- 
fio  a los preoeptoa dol R-^1 decreto 
áfá 39 (!e Abril de 19-15, la previsión en 

' ppo^iiedad' do fas cinco Gátodras si- 
gnilentes^ con destáno a h  iiüeva Es- ’ 
©uola:

Ciencias físico-úaturalos. O eo^afía
Natural y Hiimam o Indiiatrias y Go-, 
mercio de España.

l>v,vnlio y Filosofía m;Oral, Dogis îa» 
íuÓFi mercantil española e Historia co 
Esrpaña.

Contahilidhd general y Práctica mer- 
mníV’.

Beagiia franovso.. ‘ .
Dengua inglesa.
Bo Real orden to digo a Y. I. para

su conocimiento y dícnxás efeeto^i Dior

ílnivo. S r.: Para- dar cumplimiento 
a lo ‘dispuesto en, tel artículo 4.® del 
R'Oal decreto de 6 ' de los corrientes, 
■estableele.ii'dó en la Escuei-a Profesio
nal do Goinemio de Bilbao- los estudios 
sup-erlorGs de Intenidíencia meroantii- 
srt. BUS tres Seecioñea Comercial, Ac
ta erial j  Consular;

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
biv‘11 resolver que ■•anunci-e a co-n- 
'Uirso p-revio -Re traslado entre Gato- 
drálleos numerarios do asignaturas 
rgaal-os o análogas, con arreglo a los 
prncepR>s dcl Bical decreto de SO de 
Abrí! de Í9I5, la provisión en propie- 

' ’l-as áiez Cátedras siigulentos, 
0 0  í a ,1ra . Escuelia Especial de
luDuñVites merc-aníiles de Bilbao: 

Química ir!.'d'ii'SÍria!l y Foirnento de la 
.prodi.voí<)]i y rdel co.mercio nacionales.

Ensayos, Análisis y Valoración de los 
productos coni:er0 io;les.

Análisis infmitesirnad y Estadística 
matemática.

Te'oría matcm,ática do los Seguros 
y Contabilidad! o-sper'cial de Seguros.

Adimini-stración do Sociedadee mer- 
caniil-es o ind-ustriail;e.s, Contabilidad 
analítica^ y Banca, Bolsa y Slstmiajs 
monetarios.

Economía y Legislación sociales, iic- 
gi'sáación com.pard:a de Seguros y Tée.. 
ñica di9 los Seguros.

Derecho coinsuilar y Tratados y €oíi- 
venios internacionales.

Historia política, y del comcrcdo y 
Goloni^cióñ y Emigración.

LegMación aduanera comp'araida, 
Derecho mercantil internacioml y Po
lítica ecoñómica. ,

Arabe 'w lgar, y Marruecos y Pocfé- 
Gíonee -españolas.

De R-e-al 'Ordcn lo digo a Y. I. para 
su conor:i:miento y demfks efectos. Dios, 
guarde a. Y. I. mu'‘ho.s .añoê  M^rid, 
17 de Agosto de 1920.

P. D.,
PEÑA R.AMIB.0 

Señor ■•Saibsiecretario d-e o-ste Miiiis^em

AMlISfRAClOM eElTRM.

IIMS'ÍBit» tf; ES'£B8

B 13 B S E C E E T  ^  B  ̂ ñ.
■ SECCIÓN BE POLÍTICA

El Consulado de ia República Cho#- 
S gí ovara en esta Corte ha participa# 
a! Gobierno de S. M, lo siguiente:

*̂ '£1 Consulado general' de la .Repú
blica Checo-Eslovaca en Madrid facili
tará las informaciones necesarias a loé 
(Vi u dad anas cliocoeslovaeos civiles resi
dentes en España, y se encargará h  
reunir sus peticiones de indemnización:, 
previa prueba de que han sufrido por ' 
la querré daños materiales en sus bie
nes por robo o aniquilamiento, y p«r- 
iuicios en su vida,' salud u honra I 
cansa do operaciones de l a s  partes be
ligerantes; por crueldades, violeriCÍa5> 
inticTnarriíi-efn'tô , aband-aao ' en «I «aaf? 
dos-alojíavüliento o ínahajo forsacki ián- 

y p'críqxiclos originados ft ^  
upewi'vionbP'S.

Las solicitudes se dirigirán a los re«- 
pectivos GonsuladoB a la mayor brere- 
dad posible A 

Lo que .se hirco público para comO' 
ci.miento gnneral. Madrid,. 2! d® A«í^-. 
to de 192Ó™SI Bubsecrotario iiiterin#. 
S. Crespo.,

ilHISTEilU 0g SACIEnPA

BIKE.©S:i:®r  ̂ «SFKSRffiL ©El- 
TEflSRE
dRGmjAn

En 'vista de las. num erosas 
macio-neB form uladas p.ifiiendo ii® 
nuevo plazo para  el canje de 1^  ' 
efectos tim brados s u p n im id o g  por h 
l e y  d e  2 9  .do  A b r i l  ú l t i m o ,  y  tc n te s -  
do en cuenta la importancia t»
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m od i íi'C ac i o nos i n t r o el u c id a s p ô r esa 

en elgunas clases de efectos, y
número grande de sais tenedoreis, 

lo que aconseja la amjpliación de los 
téríB.inos concedidos para  evitar los 
perjuie''0'3 que a aquéllos se 'les 
5 alisaría 11,

Esta Dirección g en e ra l-h a  acoir- 
dado conceder un nuevo plazo que 
comenzará el día id  y lerm inará  el 
3̂0 de Septiembre próximo, ambos 
inolusive, duran te el cual serán  can
jeados a los particu lares los efec* 
tos comprendidos en los rrúrncros 
i y y .20 de la C ircular de este Cen
tro "de 12 de Junio próximo-paSado, 
ingerta en la  G a c e t a  dcl 1 5 , coñ. las 
formalidades y requiisitos en la m is
ma .indicados, sin o tras variacio-nes 
que las que natu ra lm ente produce 
eí cambio de. ios días del plazo en 
esta Orden concedido.

Lo que comuniico a V. S. para su 
i.iiLeiigencia y cum plim iento en la 
parte que a esa Delegación corres- 
po-nda, debiendo anunciarlo  al p ú 
blico en -el Boletín Oficial de osa 
provincia, cuidando de qi,io eíi eise 
anuncio -se inserten las reglas re
feridas de la C ircular de 12 de J u 
nio. Madriiid, 2 0  de Agosto de 1920. 
Esl Director general, P. S., Adriano 
Contreras.
Soñor Delegado db Hacionda en la

p r o v i n c i a  - d e . . .

MffljfSimiO DE SNSTKOCCíéN PÚBLíCi
Y BELLAS ÁiTES

“  '-ru;
B U B S E O B E T  ñ m í  ñ

De conformidad con el dictam en 
da la Comisión perm anente del Gen 

de Instrucción -pública,
3, M. el Rey (q. D. g .) ha tenido 

a bien nom brar a D. Lorenzo Mi- 
i-a.ll83 Solbes, en v irtud de concurso 
da traslado, P rofesor de térm ino dc3 
la Es'Ciiela de Artes y Oñcios cié 
Valencia, con destino a las enseñan
zas de Aritm ética y Geometría p rác 
ticas y Elementos de construcción, 
con el haber anual que actualraente 
disfruta.

De Real orden com unicada por oí 
í̂eñor Ministro- lo digo a,- V. S. 

para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 18 de Agosto de 1920.— Ê1 
Bubsecre-tario, P. D .; Poggio.
Beñor Ordenador de Pagos de este

Miríisterio.

Méritos y servicios de D- Lorenzo Ml- 
ralles Soibes.

Profesor de términO' de A ritm éti
ca y Geometría -prácticas de la E s
cuela de Artes e Industrias  de Al- 
ffie,ría (hoy -de Artes y Oficios), 
com-brado en virfud de^ oposición 
por Real or-den de 12^ -de Julio 
Pe 1905.

•Ks Licenciado en Ciencias físico- 
jn a lo m á. til c as, t eni-end o a-p robados 
ios estudios del Doctorado en la 

Sección, y M aestro Normal 
ñota do sobr.ésali'enf.e- 

, Fué P rofesor pirov^'Sional de Gien- 
'Jas de la Escuela Normal central 

M aestros de Madrid y Ayudante

0 3 tci Cu ase -de Uaimi-ca -de la E scue
la central de Artes -c Industrias .

Desempeñó g ra tu itam ente  en la 
Escuela ríe Almería, duran te los cu r
sos de 1905 a _190í3 y 1906 a 1907, 
la C'lasG de A ritm ética v Geom etría 
prácticas de la enseñanza A rtístico 
liiclustrua'l de la Muj-er.

En 15 de Noviembre de 19-08 la 
Subsecretaría de instrucción  .públi
ca le dio las giradas por su in terés 
y celo por la enseñanza.

hue pensionado por el Gobierno 
en i90'9 p a ra  estudiar en Francia, 
Bélgica e Ing la te rra  las enseílanzas 
Ge fas Ciencias experim entales en la 
Escuela prim aria .

Por acuerdo de la Ju n ta  de Am
pliación de estudios, de 25 de F e
brero de 1911, se le otorgó el cer
tificado de su.üeieiicia a que se re 
fiere el artículo 8 A del Real decreio 
constitutivo y 35 del Regúameiito- de 
22 de Enero de 1910.

Desempeñó durante varios cursos 
en la Es-cu el a de Artes e In d u strias  
de A lm ería ,' gratu itam eíiíe, lag cla- 
SÍ3S de A ritm ética y Algebra y 'la  dn 
G e o m e tr ía  y T rigonom etría, y es 
autor 'de los siguientes traba jos:

‘‘Estudio crítico de los m étodos 
para Ta ens'eñaiiza -de las prim eras 
nocioines de Ciencias exper/lmenta- 
les en la E scuela '’, ‘LEnsayo de A rit
mética v u lg ar”, con la teoría y 'tab ía  
Q0 logaritm os al alcance de los n i
ños, detormíinación de arcos y volú
menes y num erosos ejercicios. E sta  
obra ha merecido juicios laudato
rios, de las rovistas ‘LLa E nseñan
za”, îLa Escuela M oderna” y ^Re
v ista  do la Sociedad M atem ática es
paño la” . Algunas observaciones
relativas a üa enseñanza de ,Ia A rit
m ética”, ‘'P rim eras' nociones de 
A rjtm étioa”, y ha traiduciido: “Un 
prim er libro- de G eom etría”, obra de 
J. G. Ham ilton y  J. Kettlé, conte
niendo esta p rim era edición espa
ñola tres capítullos m ás que el o ri
ginal, enviados por I0 3  au tores ex- 
p r e s aro e n f. e p a r a ella.
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De conform idad con el dio Lamen 
de la  Gomásión perm anente del Con
sejo de Instrucción  pública,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido 
a bien nom brar a D. José Encinas 
M uñagorri, en v irtud de -conciirso de 
traslado, P rofesor de térm ino de la 
Esicaela de Artes y Oficios de Oviedo, 
con destino a las enseñanzas de 
Aritm ética y Geo'metría p rácticas y 
EiGrne.aloS' de construcción, con el 
mismo sueldo que -disfruta ac tual
mente.

De Real orden co'municada por el 
señor Mínistíro lo- digo a V. S. para 
su conocimiento y efecto'S, Dios 
guarde a V. S. mú-clios años. Ma-- 
drld. iS de Agosto de 1920.—El Sub- 
■secretario, P. D., Poíggio.
Señor Ordenador de Pagos de este 

Ministerio'-

Méritos y  servicios de D, José Encinas 
Mtí-ñagorrL

Profesor de térm ino de la  E scue
la de Artes y Oficios de Baeza coii 
destino a la eá ted ra  de A ritm ética 
y Geometría p rácticas y Elem entos 
de construcción, nom brado rn  vir-

tu-d de oposición por Real orden de 
10 de Abril de 1918.

_Es Licenciado en Ciencias (s-ec- 
ción 'de E xactas), con título expe- 
di do cu 9 de Se|ie.mbre de 19 i 2.

A'C oin p ana c e r ti íi c ac i ó n exp e d ida 
por el Se ere tari o de la Escuela 'y  v i
sada por el Director, en la que cons- 
:a iiaber comenzado a hacer el úe- 
i 'ó i la obtenc-ióu del título

En virtud de connurso^previo de 
traslación, y -de conform idad ..00^7 lo 
propuesto por la Comisión perm a
nente del Consejo do íns'truc<cidn 
•púlillea,

S. M. ol Rey (-q. 'D. g,} ha resiieil-, 
í.o nom brar a D. Camilo B arcia Tro- 
Des Catedrático num erario  de Dere
cho internacional púb lico 'y  privado 
de i a Facultad  de Derecho-de la üiii- 
vcrsldad de Valladolid, con el mis- 

c? 8 ’j  O Ir u /u n c ̂ u ' el Es c al afó n 
q ' '  UC1.11 ili.I'u C -,i L0 ■cD 3 úcu ta ,

•Cor €0X130 cu ene i a -de osle no-mbra- 
inicnto 5 en cub..ípl 1 rn.ienio de lo pre
ceptuado en el Reri decreto (le 31 
de Julio  de 1904, se 'declara vaeaníe 
la cá tedra de igual denom inación de 
la üniveraidad de Muircia, de que 
titu la r actualm ente eJ señor .Barcia 
Trelles.

I>e3 Real orden -co^municada por el 
señor Mínistíro lo digo a 'V. S. ,nara 
■SU conocimiento y cientos. iJiós 
gil arde a A. B. m uchos años. Ma
drid,' 2-0 de Agosto de 1920.—El .Sub
secretario, P."D., Póggio.
Señor Ordenador de Pagos por o-bli- 

gacioncs )áe este M inisterio.

Méritos y servicios de 1). Camilo Barcia.
Gatedrátiíco num erario  de Dere

cho intcrnaieiona'] pú.bllc-o y privado 
do la Facultad  de Derecho de la 
Universidad de- Murcia, nom brado 
en v irtud  de oposición por Real o r
den de 12 de Enexm de 19201 

Ha sido pensionado poT la J im ia  
de am pliación de estudio-separa rea
lizar estudios de Derecho’ interna- 
cional ciL las Universida/des de B ru 
selas, B-erLín, Bernia y Zurich.^

Es au tor de varias puhlicac'iones.

En cuiiiipíi.mlento dte,' lo -dispuesio 
por Koail orden de -ceta fco-ha, y con 
aiTog-Io a io-9 precop’ioe del Real decre
to 12 de Marao último, se anuncia;
a -(Ton-curso previo d'e t'ras-ado la pro- 

■ visléú del cargo ée  R-eígente numeraio 
de la BeccióiU ekmie-i]láil- para -adultos' 
do Ja Escuela 4© Iri-bo-adienies-
mercan liilG'e de Bilbao.

Bóio- p-u-eden acudir a 
los Catedráiico-3 numerarios -do Escue
las d-e Comercio que en pTopiedfad desr 
empeñen: o hayan desempeñado cargo- 
i-gual •ai vacante, o asignaturas áo 
Cáiciilo .-c-opaercial, Goíitabílidia-di.Egen-e-- 
ral o cus análoga.9 <1*6 anteriores- planes 
úo as ludí os. ■

ÍjO--s •asp-iranlícs habrán de prescTiuar 
iiiEnhcia'S-en MmisievUy, ac-om- 

ry¿mdm de la hoja d-c aervicios dehi- 
damonte C'Crtifi-cada, |.K>r coxioiict-o y 
■con íofonno.doi Di-rector fie la Escue
la en que sírvan, en A íérmino fie 
veinte <Mas a contar 'fiescTe el de inser
ción de esta convocatoria cú la G a c b -

I
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n’A DE M a d p j d ; plazo qu â amplía e n  
quince 'días para -los Prc-fesore^ resi- 
ílentos en tenarias.

Este LiPniioio se hará público en ios 
taibiones tío edic-tos do. i as Escnelas de 
(iomercio; lo cual se advierte para que 
t e  Jefes tío ias mismas dispongan que 
así se verdliquo sin más aviso qii'9 el 
presente*.

Matírití, 17 tía AgosU) de 1920.— SI 
Siibsecreto-rio, P. D.  ̂ Poggio,

En cumplími-eiito dio lo tíds|miesto 
por Ror̂ l orden tío esta lecha, y con 
■arreglo a lo prov-ehitío en el párrafo 
s í̂igimtío -diol artículo 43 del Reaii tío- 
oreto -éo 18 ée Abril tío 1915, se anun
cia a c-OTicursp de traslado la previ-- 
sión cM cargo tío Profesor especial de 
Oílejna n■■crea71 til'"tío la Beccíói.i ole- 
menisi! p-ara ad'Uitos d-e la Escuela Es
pecial de íntentí entes mercantiles de 
oilhao= tí o la tí o coíi el ‘suel-do anuajl tíe 
3.00Ú pesetas o la gratiñcación de 2.COO.

Pueden acudir a este conciiii&o los 
Profe€4>i\%’: especiailes áe O ricino, mer - 
cantii tío oto'k Beocionee elementales 
Y los A.iixiliareo ñumerarios ce Gien- 
■̂ :zs exactas con más dio tíos años tíe 
^nricio^ en EseiiícJas de Comercio,

Los a;5p irán tes elevarán si.is-, ins-ian- 
ci-as 3. mfjo Ministerio, acempa-ñatí-as de 
la hoja de servieios debi-damente cer- 
tifícada, por conducl/a y con informe 
tío!. Diractor de la Esencia en que sir
van, en el término dú veifíte día/s» a 
contar desde et de inserción de esta, 
convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
plaso que so amplía eñ, quince días 
]>ara los Profesores residentes en Ga
nar i as.

Este aiiuncio se hará público en ios 
tablones tío edicto-s de kis Escuelas de 
Gom-ercio: <It> cual se advierte para que 
los Jefes de las mismas dispongan que 
así se verifíque sin más avi-so" qu-a el 
preiseníe.

■Madrid, 17 de Agosto de 192-0. — El 
Bubs'8ícretario, Pr I)., Poggio,

En cumplimiento de lo tífspuesto 
por Reaíl orden de esta fecha, y con 
arreglo a lo prevenido en el páiTaio 
cuarto tíol artíciiio 24 tíe'l Real oe- 
creio tí© 16 de Abril de 1915, se anun
cia. a. concurso de trartíado la provi
sión de los car'gos de- Profesor espe
cial 40 Taípiigrafía, Meean-ografía y 
Ejercicios de Gramática ca-steilaña, y 
de Dibujo lineal; Caligrafía y Ejerci
cios sobro correspondeneia y docu
mentación comerciales de la Escuela 
Pericial de Go-mercio de áfigo, dotados 
cada uno de e:llcs con el suelda anual 
tío 3.000 peseta-s o la gratiñcactón 
de. 1.500.

Pueden acudir a estos conoiirsos ios 
.Profesores en propiedad de las mis- 
nías asignaturas en Escuelas de Comer-. 
c-io y los tí‘o alguna enseñanza anáio- 
0X1 quo, perteneciendo a Estableclmien- 
ios oñcia^es diferentes, sean Geniado- 
res o Peritos mercantiles.

Los aso i ron tes elevarán sus instan- 
eias a este Ministerio, ac-ompaña-das de 
la hoja de servicios debidamente cer- 
tiñca.tí:a, por conducto y con informe 
del Director del Centro en que sir- 
' en Cil térmifio de veinte días, a

C /o n ta r desde el tí^ inserción de esta 
-c-onvocatorixc en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
plazo que se amplía eti quince días 
para ios Profesores residentes e n  Ca
narias.

Esta anuncio ce hará público en los
tablones de •edictos de los Eslabicci- 
mientos oficiales de enseñanza; lo cual 
se advierte para que ios Jefes de ios 
niiismos disponga.n que así se verifique 
■sin m-ác avico frue el nreseníe.

Madrid, 17 d¿ Agodo tíe 192-0.— El 
S-abs-tcreiaric, P. I)., Pogg-io,

En cuimiplimieln.lc de lo dispuetsto 
por Real orden -áe esta fecha ~y con 
arrcgiía ,a lo-s .pirecoptos tíiei Real de
creto dc: 30 dio Abril dle 1915, -s© anuii- 
ciia -a couciiu&a previo tíe traslado la 
provisión do lar siguientes cátetírac 
ñej la. Escuela Pericdal do üotmiercio tío 
Vigo-:

Gl'enciaiS físico-naturales, Geografía 
natural y humana 0- Industirúas y eo- 
mei^eio de E^spaña.

Derecho y ‘Filot^fía moral, Legas- 
.lacidn mierca;aiil española o Historia 
tío- Españo..

r:t:ab-i!í:dtítí general 3- Prác-ííim 
morcan o 't

trn rcm  i":cc':rcva- 
Lengua ing-íesa.
Putotíen acu.dto' a esto*s con.cur5CB 

ios Gatetíráticos Tiumeíearice de Es- 
n  n  Comercio que en propie- 

'’r^impeñen o hayan diivsempeña- 
tío cátcdraAlgual a la "que *soliciten, o 
L ntíu ifible analogía, por trataono 

f n:?o. mo baria doconfe.
Lo» aspiranteis .elevarán .sus ios-* 

íaj'irias -a ■/•iste M'inJsteirio:, acompaña- 
ítíxs de la Ixoja de -servicioo d'ebida- 
mk.yiite iccírtiñcaiúa, por eondáicto 3  ̂ ecn 
iníoriuc •del Direc^ioír de la Escuela 
e-n que sirvan, en el térm ino de vein
te dílcs, a canter decde el de inserción, 
tíe •esta eOinvacatoiT'iía en  la G a c e t a  d e  
Ma d r i d ;  plaso que -00 amplía en qitin- 
m  áiss para los! Catedráticos resitíen- 
tos en OaneTias.

Este ■ e n u u c io  se h a r á  p ú b l ic o -  c u  los 
t a b l o n e s  tíe  e d i c t o s  d e ' l a s  E sc u e la ;s . 
tí-e G o m e r c i c ;  lo  c u a l  s e  a d v i e r t e  para 
avrc lo s  J e f e s  d e  ;la s  m ís im a s  'd ís ipo ii- 
g a n  q u e  a s í  s e  v e r i ñ q i i e  i s in  m.á,s' a v i -  
-  í 'I  p r e s e n t e ,

BíadciíG 17 -tío AgOoto de Í920.—E1 
d’ihs^rreí.irio, P. D., Poggio.

En •cumpMmieioftO' tíe lo tíispues^to 
por Real orden de este, fecha y coin 
a.ruí^glo a los .p.re.ccptos tífel Real de- 
eíieto de 30 tíe Abril 'tíe 1915, .se anun- 
’oiia .a €.0'nei.i;]430 prev.io tíe traslado la 
provksi'ún de h:is) •.sigiu'entes c-átedras 
■de la Escuela Especial de iRtenden- 
íes mercantles de M álaga:
■ (hiímic-a industrial y Fomento de 
la producción y tícl cí>mercio nacáo- 
11a les.

Ensa\m0 , análiisás y val-orafión de 
los ipiroducío^ comeroiales.

Le g id aci 6n ad'u a n. e r a comp ar a tía, 
Derecho mercantil internacional y 
Pol ític-a económ ica..

Pueitím acudir a etstoc concursas 
los GatíeidicátieO'S numerarios de Es
cuelas tíe Gomercio que eü propie- 
ñnd desempeñen q. hayan tíieeemrpeña- 
do asignaturas iguales o análogas ^  
las de la cátedra que soliciten.

■Loi-s a s p i r a n t e s  e l e v a r á n  fyus i n s 
t a n c i a s  a  € ^ e  M in is te r io - ,  ooo iB ip afia - 
d a s  d e  l a  h o j a  d e  • s e r v ic io s  tí-e.bid‘a.- 
m e n t e  o a r t iñ c a t í l a ,  p o r  oon-d.uc4.o j  eim 
in f o r im x  t ía l  D iu e c to i r  d e  l.-a Escuela. 
011 qiic:. is r lrv a n , e n  e l • t-énm ino  tío  vieiri- 
t-8 d í a s ,  a  c o n - ia r  d e s d e  el de- ínsere-ióT; 
dle e . s t a  c o n v o o a iG r i ta  e n  l a  G a g b s ta  m  
M a d r i d ;  p l a s o  q u e  o e  - a m p l ía  e n  ^ i ü -  
o e  d í a s  p a r a  i o s  C i a t e d r á t i c a s  r e s i t í e o -  
t e s  e n  G a ru a r  ta s .

Este anunek) se hará públi-co- xm log 
tablones de edicto® de las Sscuetas 
■tíe Gomercio; lo cual se -advierte psm  
cmio.los Jefes de 'I-as misina-ao cdá̂ por- 
gan que así ge verifique sin  má^ avi
so f i e  el presente.

l  17 dh Agocito tío 
■huD̂ oc tíario, P, D., Poggiü. '■

En cumplimieíMo tíe lo 
por Ruail orden de -esta fecha j  eoin 
<arrtegíio u los preceptos dtel Ri©¿i dc- 
ciTBto do 30 dle Abril M)e 1915, se anufii- 
oiia. -a con-ciiuso previo tíe íraBlado Is- 
iprovisd-6n tíe IGsi -siguie-ntes eátod îa  ̂
de la Escuela Especial -de 'ínteBíto- 
tes ^ (i m dles de BilbaO':

\ ■in.’tíiistria;! y F-om oiilG tíe h
I 1 y  -del comercio nadío-
I

Ensayas, análisis y valoración de 
lu‘> prTvtoto-s oo-merc.íales.

/\.núrmís iiiSni-tes^imal y E-sta#Miea 
■me ternátíea.

Teosuía Tn-oienmti-ca tíb ■loe seguro® 
y  Goiitabilídád ©special de segaros.

.Aíiutí a.i'dracióii tíe Socdetíades mer
cantiles -e industriales, Gonta-bllidad 
analítica y  Banca, Bolsa y  'mst-emíg® 
monet^arios.

Bconooiía y' Legislación -sociales, 
Legisilación comparadla tíe segiwos r 
Técnica de lô s seguros.

Derecho coii-S'alar y Traisjdo^ y Oos 
veiiiloe intern..ai&-i’OMÍes.

Eist-oria política y  -clel'cO'merC’io 7' 
Gcílon.l?v.ción y emígracáón.

Tiegislación a.duañera co-mparack. 
Derecho m-ercan itíl i 11 tero.ocio nal 
Política conémi-ca.

A.rabo vulgar y Marruecos j  
s-ioncs e'Spañola-s.

Pucídtíu a.cudrr a estos -coB-DursíOíB 
lO'S Gatietíráiicos num erarios -de 
cirolas tío Gomerci-o que eü propJ'P- 
d:a<i -desempeñen o hayan tíesempeña'^ 
■do o,signa-turas iguales o análogas 
Im  tíe la cátedra que soMeiten.

L'O0  asp iran tes e¿evarán sus íau 
tan-ciaiS a ioste Minásteri-o, acompaña
das de ía hoja áe servicios dehitía- 
mente certiñcai^la, por oonduoto y  aíB 
Informie tíel Director tíe  ̂ la EscueR'- 
en que ®irva.n, en el término^tíc ye-'á' 
te días, a co-n-iar -deetíé el diC -mserciói  ̂
dle ’-esta co'nvocatcri'-a en^Ia G actüta 
Madrid; pla^o que sie amplía en 
ce día® para loe Gated.ráticos resitíeoi' 
tes en Ganarlas.

Este anuncio ®e hará público en 
tablóne-s de edictos- de las 
d'e Go-meroio; lo cual ®e advierte p s i
que los Jefes tíe loo micma.6 
gan que así se veriñque ®ih más 
6 0  rme el p-regente.

Mad)?!..?.. i 7 d(a A^oirt.a 1920.—B'-
Subs6cí-.etario, P. D., Poggio.

SUCESORES DB RI"VADENBYBA (9- -V'-
Pa.?«?o (Í6 Ssti Vicííntfi, núrosro ^


